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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci-

Dan loa números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL 4 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, éscepto las 

que sean á instancia de parte no pobre,' se. inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; lo de interés particular prévio el pago dtt 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 24 de Junio.) 

F RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan; sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIEBNO DE PROVINCIA. 

. .. Circular.—Núm. 172; 
S I limo. 8r. Direclor general de 

Admimslmcitm local, en orden circu
lar de 5 del acliial me dice lo si-
ffuieitte: " 

«Con ol fin de quo tonga cumpli
miento lo que preceptúa él párrafo 
4.° de la disposición 18 de la Real 
orden do 15 de Abril último dictada 
para poner en ejecución el Keal de
creto de 2 do Enero del año actual, 
organizando la conducción de pre
sos y penados por las vías férreas, 
he acordado que se observen las re
glas siguientes: 

1.* En los presupuestos munici
pales á contar desdo el del ejercicio 
de 1883-84 se aumentará la canti
dad quo cada uno consigna en el 
capitulo 7.° del do gastos y cuyo 
opigrafe es «Corrección pública,» 
con la que so considero necesaria 
para cumplir el servicio do que 
trata el párrafo 2.", art. 7." del ex
presado Real dooreto, á fin do tener 
cousigoacion en el presupuesto pa
ra que el Ordenador pueda disponer 
ol pago de las cantidades que dicho 
servicio exija. 

S.'1 Asimismo so consignará en 
el capitulo do ingresos «Correc
ción pública» y bajo ol concepto de 
reintegro igual cantidad á la au
mentada en el capítulo 7." de gas
tos, según so indica en la regla 1." 

3. " En la Secretaría del Gobier
no do cada provincia se llevará un 
registro en el cual, en : vista de las 
relaciones que vemiian los Alcal
des, según previene ol párrafo 2." 
de la disposición 18, - ' anotará á 
cada pueblo las cantidades que hu
biera anticipado, las cuales le se
rán abonadas tan luego como se re
ciba de la Ordenación general de pa
gos el reintegro de las sumas anti
cipadas para este servicio por los 
distintos Ayuntamientos de la pro
vincia, cuidando la Secretaría do 
avisar á los mismos, cuando hayan 
sido liquidadas y abonadas por el 
Centro correspondiente. 

4. " E l importe total de las can
tidades adelantadas por los pueblos 
de cada provincia será entregado 
en la Depositaría provincial por me
dio del oportuno cargarémo y carta 
de pago á favor del Secretario del 
Gobierno de la provincia con una 
relación detallada de lo que á cada 
,pueblo corresponde y ha de abo
nársele. 

o.' Cada trimestre y antes do la 
época en quo los pueblos pagan el 
contingente provincial, se hará el 
reintegro de la quo á cada pueblo 
corresponda, la cual se lo deducirá 
de la que tengan que pagar por di
cho concepto, avisándoles oportu
namente, á fin de quo practiquen las 
operaciones consiguientes. 

Y lo digo á V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento y el de los 
Ayuntamientos de esa provincia, á 
cuyo efecto deberá publicar esta 
circular en el BOLETÍN OFiciAr..» 

lo tjm, en cumplimiento de lo dis
puesto, Ue acordado publicar en este pe
riódico oficialpara conocimiento de to
dos los Ayunlantientos de la promneia, 
y a fin de que se cumpla por estos lo 

ordenado en las reglas 1." y 2., de la 
orden inserta para los efectos de lo 
preceptuado en la 5." de la misma. 

Zeon Jimio 23 de 1883. 
El Gobernador, 

Enrique de Mesa. 

SANIDAD. 

Habiendo llegado á conocimiento 
da este Gobierno que en algunos 
pueblos de esta provincia se ha de
sarrollado la enfermedad Saram
pión, tomando serias proporciones, 
he dispuesto quo los Sres. Alcaldes 
reúnan inmediatamente las Juntas 

| municipales de Sanidad á fin de 
que adopten las medidas higiénicas 
de carácter general y las especiales 
de cada caso para impedir su desa
rrollo, haciendo desaparecer los fo
cos de infección tan perniciosos en 
esta estación quo existen en mu
chos pueblos por su falta de policía 
en la limpieza, higiene y salubri
dad y para evitar el contagio por 
la aglomeración de niños que sin la 
debida curación y esmeróles ponen 

| al contacto de los demás. 
1 En su consecuencia encargo á los 

Sres. Alcaldes é individuos de las 
Juntas municipales de Sanidad que 
trabajen sin descanso en un servicio 
que les está tan especialmente re
comendado, y prevengo á aquellos 
que den cuenta á este Gobierno do 
la existencia de la enfermedad en 
su municipio, de su importancia, 
de las defunciones que hayan ocu
rrido en este mes hasta la fecha y 
de las que ocurran en lo sucesivo 
y de los acuerdos ó medidas quo so 
pongan en práctica para coadyu

var á hacer desaparecer los focos de 
infección y á impedir el contacto, 
que son los medios de desarrollarse 
y comunicarse el Sarampión. 

León 23 Junio 1883. 
£1 Goboruador. 

Enrique de .lleca. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 13 DE ABRIL DE 1883. 

Presidencia del Kr. Gobernador. 

So abrió la sesión á las diez y me
dia de la mañana con asistencia 
de quince Sres. Diputados, y loida el 
acta do la anterior, fué aprobada. 

Entrando en el despacho ordina
rio te dió cuenta de los dictámenes 
de la Comisión de Fomento relativos 
á la reforma del Reglamento de pen
siones, y nombramiento del Jurado 
para calificar el Manual práctico de 
Agricultura. 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
una instancia de D. Martin Loren-
zana para que se retenga á la viuda 
del Sr. Calvito ol importe del alcan
ce de su difunto marido. 

Leidos los dictámenes de la Comi
sión especial do cuentas en las rela
tivas al ejercicio de 1881 á 1882, y 
no habiendo usado de la palabra 
ningún Sr. Diputado, fueron apro
badas en votación ordinaria, las de 
Administración ó presupuesto, la de 
Propiedadesy derechos de la provin
cia, y la de caudales, disponiendo 
que se remitan i la superioridad. 

Accediendo á lo solicitado por 
María González, procedente del 
Hospicio de León, se lo concedió 
permiso para contraer matrimonio 
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con Fructuoso Madruga, señalando 
á aquella 50 pesetas de dote. 

Abierta discusión acerca del dic-
támen de la Comisión de Beneficen
cia oponiéndose á la supresión de la 
Casa-Cuna de Ponferrada.lo comba
tió el Sr. Lázaro, y defendido por 
los Sres. Molleda, Gullon y Nuñez, 
quedó aprobado en votación nomi
nal por diez votos contra seis. 

Dejó la Presidencia el Sr. Gober
nador, y la ocupó el Sr. Gullon, ha
ciendo este presente el estado de 
descubiertos por el contingente 
provincial y la necesidad de hacer
los efectivos, en cuya vista se acor
dó dirigir circulares conminatorias 
á los Ayuntamientosdeudores,y que 
trascurrido el 5 de Mayo se espidan 
comisiones de apremio. 

Antes de entrar en la discusión 
del presupuesto ordinario de 1883 á 
1884 se leyó un estado del precio 
medio de las carreteras provinciales 
para deducir el tiempo y consigna-
cion que era necesaria para, ejecu
tarlas, usando de la palabra el seüor 
Pérez Fernandez para manifestar 
que su deseo es se dé.á las obras pú
blicas el mayor impulso posible. 

Leyóse- seguidamente el dicti-
mén de la Comisión de Hacienda so
bre la totalidad del presupuesto de 
gastos, y no habiendo ningún tseñor' 
Diputado que quisiera usar de la pa
labra se pasó 4 la discusión por. ar
tículos, en la qüe intervinieron los 
Srés. Lázaro, Pérez, Gullon, García 
Franco, Oria, Aramburu, Morán, 
Criado, Alvarez, Llainas y-Molleda,' 
y vuelta á- leer en su' totalidad el 
presupuesto que asciende á 620.509 
pesetas 76 céntimos,'quedó aproba- ; 
do por él voto unánime de los seüó-
res Diputados presentes, como lo fué 
igualmente el presupuesto dé in
gresos y el repartimiento del déficit 
para cubrir los gastos, importantes 
respectivamente 620.360 pesetas 75 
céntimos y 577.300,pesetas. • 

Á seguida sé acordó el honbra-
miento de una Comisión compuesta 
de ;los Sres. Presidente, Alvarez, 
Molleda, Criado y Lázaro para que 
estudie las bases de un empréstito ó 
el medio mas apropósito para dar 
impulso i las obras provinciales. 
' Quedó para tratarse en la sesión 

próxima la moción de la Presidencia 
á fin de que se reformen ciertos 
efectos que están inservibles en las 
habitaciones del Gobierno de pro
vincia, y trascurridas las horas de 
réglamento, se levantó la sesión. 

León 7 de Mayo dé 1883.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

MTERVEKCI0N DE HACIENDA 
. DE LA , 

PHOVINCIA DE LEON. 

Clases pasivas. 
Con el fin de que los individuos 

do clases pasivas no sufran perjui

cios en el percibo de sus haberes, se 
hace preciso, que los obligados á 
presentar las fés de estado ó exis
tencia ó cualquiera otro documento 
justificativo por alta en nómina ú 
otro concepto lo verifique á esta 
oficina desde el dia 25 al 30 del cor
riente, césando el sistema abusivo 
de presentar las fés de vida al tiem
po de venir á realizar el cobro de 
sus haberes, advirtiendo á los indi
viduos de tan respetable clase que 
si dejasen de presentar los docu
mentos anunciados en el tiempo 
prefijado se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar, y sus reclamacio
nes se atenderán solamente para las 
nóminas del mes siguiente en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 9." y 13 de la Realórden de 5 
de Julio de 1883, haciéndoles pre
sente que el dia que presenten la fé 
de existencia, se les entregará la: 
papeleta para que puedan percibir 
sus haberes tan pronto como se 
abra el pago. 

Al propio tiempo se previene que-
no se admitirá fé de_ estado ó exis
tencia de los individuos que perci
ben por medio de apoderado, que no 
venga requisitada cual correspon
de, esto es, con la declaración de no 
percibir de los fondos generales, 
provinciales, municipales ni de la 
Real Casa y Patrimonio más que los, 
acreditados'en la nómina qué per
ciben, así como en la indicada fé de 
estado ó, existencia se detallen los 
apellidos paterno >y materno-y que 
en la firma qué necesariamente tie -
nen que-estampar consten los dos 
apellidos y la firma del apodera-1 
do como garantía de que han reci
bido dicho documento de los intere
sados y de que les consta que exis
ten y habitan en el domicilio que 
en él se indica, y que los que no se
pan firmar lo hagan constar así ante 
el Sr.-Juez municipal ó Alcalde de 
los pueblos donde residan, \inicos 
autorizados, y que firme otra per
sona á su ruego y presencie el acto 
otra conocida y se liará constar.an-
tes de la firma. 

León 21 de Junio de 1883.—Joa
quín Borrás. 

nes de que se crean asistidos, pues 
pasados los cuales uo serán aten
didos. 

S^n Pedro Bercianns 19 de Junio 
de 1883.—Pedro Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coTistitucionalde 
f>an Pedn de Bercianos. 

Terminados y expuestos al públi
co los repartimientos de territorial 
y consumos para el ejercicio de 
1883 4 84 se hace saber por medio 
dé este anuncio que quedan dé ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
dónde podrán examinarlos los con
tribuyentes y hacer las reclamacio-

Akaldití constitucional de 
Almanza. 

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la Secretaria de 
este municipio con la dotación anual 
de 375 pesetas. Los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes dentro 
de treinta dias de la inserción del 

Almanza 20 de Junio de 1883.— 
E l Alcalde, Fernando Gómez. 

D. José Gutierréz Carracédo, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Laguna Dalga. 
Certifico: que en el libro dé sesio

nes que lleva la -corporación muni
cipal de esta villa, aparece en el 
mismo la que copiada literalmente 
dice asi: 

Sesión extraordinaria del dia 25 
de Mayo do 1883.—Abierta la sesión 
á las diez de la mañana con asis
tencia de los Concejales é indivi
duos de que.se compone la Junta 
municipal, bajo" la presidencia, de 
D. Simón Trapote, Alcalde, leída el 
acta de la anterior fué aprobada.-

El Sr. Alcalde presidente mani
festó á los señores de Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados que 
la sesión de este dia tenia por obje
to votar y discutir el presupuesto 
municipal formado pará el año eco
nómico de 1883 á 84, según se haT 
bia anunciado é indicado en el oficio 
de convocatoria.".: ..' -. 

Al efecto .por mí el Secretario, .se 
dió cuenta del indicado presupuesto 
de cuya lectura quedaron enterados 
todos los Sres. Concejales' y aso
ciados. : 

Discutido el presupuesto de gas
tos detenidamente partida por par
tida quedaron fijados en 5.769 pese
tas y 14 céntimos, no obstante ha
ber introducido en él las economías 
de que han sido susceptibles. Des-

fiues de haber aceptado y'adoptádo 
os ingresos que permite la legisla

ción vigente, excepción hecha de 
los que en ésta acta se hacen men
ción se fijaron en 5.769,pesetas y 
14 céntimos.. 

Hechas las economías - consi
guientes en algunos capítulos, ha 
sido imposible realizarlas en otros 
por las necesidades apremiantes del 
municipio, por cuya razón resulta 
un déficit de 1.348 pesetas 97 cénti
mos. Se ha prescindido en el presu
puesto citado de consignar como 
ingresos el recargo sobre cédulas 
personales y sobre la contribución 
industrial por no ser aceptable á las 
circunstancias especiales de la po
blación, esto es, que los contribu
yentes por los expresados concep
tos se ausentan del pueblo tales co
mo jornaleros que es la mayor par
te del vecindario, resultando dé 
aquí incobrable no solo el principal 
sino que también lo accesorio. En 
vista del déficit de las referidas 1.348 
pesetas 97 céntimos la Junta muni
cipal, y para nivelar los gastos con 
los ingresos acordaron proponer al 
Gobierno de S. M. los recursos ex

traordinarios siguientes como me
nos gravosos á la localidad. 

Por cada cántaro de vino ó sean 
16 litros y 13 centilitros que se 
consuma'durante el año económico 
en los pueblos del distrito pagarán 
75 céntimos de peseta. 

Por cada arroba de aceite ó sean 
12 litros y 56 centilitros, que igual
mente se consuma pagarán 2 pese
tas 50 céntimos. 

Por cada arroba de tocino ó sean 
11 kilogramos y 502 gramos que 
igualmente se consuma 6 pesetas. 

Estos ingresos extraordinarios se 
calculan que podrán producir en to
do el año económico la cantidad de 
1.348 pesetas 97 céntimos con la 
cual quedará nivelado dicho pre
supuesto. 

Asimismo se acordó que con ar
reglo á lo prescrito en las reales ór
denes de 3 de Agosto de 1878, y 27 
de Setiembre último remitir al señor 
Gobernador civil dé la provincia, 
copiá literal de esta acta para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, á> fin de que dentro del 
término de 10 dias puedan los veci
nos ó contribuyentes reclamar con
tra los impuestos establecidos en es
to acuerdo; que trascurrido el indi
cado término formule y dirija ius-
tancia el Ayuntamiento proponien
do al Excmo. Sr. llinistro de la Go
bernación el, impuesto ó arbitrios 
extraordinarios a- que se concreta 
la présente, y. que se necesita esta-: 
blecer, acompañando los documen-
méntos - á'que se refiere la' regla 4.' 
déla primera Real orden.» Con lo
que sé dió jidr terminada Ta sesión 
que" se firmo por dichos Sres. Con
cejales y Junta municipal, de que 
certifico.—Simón Trapoté," Miguel 
Sarmiento, Domingo Carbájb, Pe-

I dro Carbajo;" Jóse Gálbán, José de 
Paz,' Manuel Prieto, Matías Franco, 
Pedro Galban, Antonio Barrera, 
Bernardo Cabero, Pedro Martínez, 
Juan Sarmiento, Santos Gallego, 
José Gutierréz, Secretario. 
. Lo ..anteriormente, inserto con
cuerda con su original á que, en ca
so necesario me remito, y para que 
tenga efecto la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia ex
pido la presente que firmo y sello 
con el que acostumbra la corpora
ción y V." B.* del Sr. Alcalde, en 
Laguna Dalga "á 29 de Mayo de 
1883.—El Secretario, José Gutiér
rez.— V.° B.°—El Alcalde, - Simón 
Trapote. 

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial del Ayuntamiento qüe á 
continuación so expresa, on la rec
tificación del amillaramíento que ha 
deservirdebase para la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1883 ú 84, los contribu-
yentés por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en la Secre
taría del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Valverde Enrique. 
Ponferrada. 
Paradaseca. 
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. Terminado el repartimiento de la 
contribucioii Territorial para el año 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que 4 con-
'tiriuacion se expresa, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho días para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación'del 
tanto por ciento con qué ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Villaselan. 

Cubillas de los Oteros. 
Ardon. 
Villaquilambre. 

.". Santiago Millas. ; 

.. Campo de Villavidel. 
: Joara. • ¡ ' . 

u ^ ^ g ^ = 1 ' 

l . JUZGADOS.; : 

" Juzgado (U l y 'insíaima de Zetm. 

CEOCLA DE EMPLAZAMIENTO. 

; Por;D. Gabriel Rullá Cúende.y 
' otros-se ha promovido -juicio' decla

rativo de ináyor cuantía sóbife can
celación de dos'hipptécas constitui
das, por .D. .Cristóbar.Cueride y-su 
esposa D." María Estefanía, á favor 
de'D. Ignacio Bayon Luengo y doña 
Ventura Boloquo, vecinos opé fue
ron todos de está^ciudad, la primera 
por : escritiira de cuatro .de Julio de 
mil ochocientos treinta y-dos ante 
el Escribano D. Felipe Morala Ro
dríguez en garantía de un préstamo 

' de diez mil quinientos reales, y la 
segunda ante, el mismo Escribano 
en dos de Junio de mil ochocientos 
cuarenta y dos en garantía de otro 
préstamo de veinte y un mil reales, 
habiéndose dictado providencia por 

- el Sr. Juez con fecha diez y seis del 
actual admitiendo dicha demanda. 
Y en su virtud,' se emplaza en for
ma como demandados á los herede
ros de dichos señores D. Ignacio 
Bayon Luengo y D." Ventura B0I07 
que, que se ignora quienes sean y 
su paradero, para que en el término 
improrogable de doce dias compa
rezcan en este Juzgado y pleito ex
presado, personándose por medio de 
Procurador con poder bastante; pre
viniéndoseles qué si no compare
cieren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 
. León á diez y nueve de Junio de 

mil ochocientos ochenta y tres.— 
E l Escribano, Heliodoro de las Va
llinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Fernando Villa Corral, Teniente 
graduado Alférez del Batallón 

Depósito de Villafranca del Bier-
zonúm. 112. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Senra, Ayuntamiento de Murías 
de Paredes, provincia de León, el 
recluta disponible de este cuerpo 
Manuel García Menendez, á quien 
estoy sumariando por no haberse 
presentado ¿ la revista personal del 
mes de Octubre último, y usando 
de la jurisdicción que el Rey nues
tro Señor tiene concedida en estos 
casos por sus ordenanzas á los .ofi
ciales del Ejército; por el presente 
llamo, cito y emplazo á dicho re
cluta por este segundo edicto, seña
lándole la casa cuartel que ocupa 
la fuerza del cuerpo en esta villa, 
donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 20 dias 
que se cuentan desde el de la fecha 
y de no comparecer en el referido 
plazo, se , seguirá y sentenciará. la 
causa en rebeldía por el Consejo do 
Guerra, por su ausencia y delito 
por que se le procesa. Fijése y pre
gónese insertándose en el,BOLETÍN 
OFICIAL de la 'provincia y Gacela de 
Madrid para que llegué á noticia de 
lodos. . 

Villafranca del Bierzo 4 de Junio 
de 1883.—El Fiscal, Fernando de 
Villa.—;-Por su mandado,. Luis 
Mingo. . . . 

D. Vicente Presa y Laiz, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 

: • Depósito de • Villafranca del Bier-
•. zo.núm. 112. I 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Peranzanes, Ayuntamiento ; de 
idem, provincia de León, el recluta 
disponible de dicho cuerpo. Julio 
Alvarez García, á quien estoy su
mariando por no haberse presenta
do á la revista personal del' mes de 
Octubre último y usando de la j u 
risdicción que el Rey nuestro Señor 
tiene concedido en éstos casos por 
sus ordenanzas á los oficiales del 
Ejército; por el presente llamo, cito 
y emplazo á dicho; recluta por este 
segundo edicto señalándole la casa 
Cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo en esta villa, donde deberá 
presentarse personalmente dentro 
del término de 20 dias que se cuen
tan desde el día de la fecha, á dar 
sus descargos y defensa, y de no 
comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sojuzgará en re
beldía por su ausencia y delito por 
que se le procesa; insertándose en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de ATadrid para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Villafranca 7 de Junio de 1883.— 
Vicente Presa. 

REGIMIENTO CABALLERÍA DE RESERVA DE LEON, NÜM. 20. 

Relación nominal de los individuos del expresado cuerpo que teniendo en 
esta dependencia sus pases de reserva, deben canjearlos por las licen
cias ilimitadas que obran en su poder presentándose los interesados en 
dicho Regimiento ó solicitándolo por conducto de los Alcaldes respec
tivos y acompañando á su instancia la expresada licencia ilimitada. 

Cabo 1.° 
idem. 
idem. 
idem. 

Cabo 2.' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Soldado 
idem. 
idem. 

Herradr 
Soldado 
idém.' 

Herradr 
Soldado 
idém. 
idém. 
idém.' 
idem: 
idem. 
idem.'.' 
idem. 
idem. 

. idem. 
ídem;' 
idém. 
idem:, 
idem. 
idem. 

• idem. 
idem. 
idem; 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem: 
idem.. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idoni. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

: idem. 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Tiburcio Pequeño Ortega 
Ignacio Ruano Bons 
Bernardo Castaño Pastrana 
Vicente García López . 
Manuel Fernandez Bulnes. 
José Márquez Suarez . . . . . 
José Alvarez L a m a . . . . . . . 
Matías S. Martin Martínez. 
Pedro Bajo Franco. 
Juan Fernandez Santos... 
Santiago Valle Fernandez. 
Guillermo Martínez Luna.. 
Pedro Suarez Martínez.... 
Antonio,Martin Casado.... 
Guillermo Rico Valle..' 
Antonio Rivera Fuentes... 
José Román R o m á n . . . . . . 
Lorenzo Domingz. Fernanz. 
Clemente Abad l'erez.,... 
Agustín Garcia. Fernandee: 
Antonio Ordoñez Riesco... 
Atánasio del Rio Clemente. 
Andrés García Ramos, r . . . 
Diego Esteban Morári:.. .'•; 
Bautista López Ozcaberro. 
Baltasar Feuro Cuesta..... 
Juan Juárez Garcia. : / \ . 
Daniel Vizcaíno Lago: . . . . 
Marcos Gisaroga Valdés... 
José Sevilla Sastre. . . . . . . . 
Ramón Sta.-María Martínez 
Pedro Martínez Ordás 
Melquíades Flói'ez del Rió. 
Manuel Rebollo-Baca..... 
Pedro, Gonzalczítobles.... 
Candido Díaz Sabugo 
Domingo Gómez López.... 
José Velasco Gómez.. .: . ' . 
Juan Otero Arias 
Marcos González González. 
Juan Garcia Alvarez 
Benito Gago Pifieiro.. 
Pedro Alvarez Alvarez...; 
Román Vega Barrios 
Manuel Bavdon Suaréz. 
Manuel Ramos Gutiérrez.: 
Fernando Vega'N. . . . . . . . 
Rafael .Granja Losada.. . . . 
José Fernandez Junquera.. 
Antonio Amigo Garuelo... 
Pascual Alvarez Marcos... 
Francisco Liñan D í a z . . . . . 
Manuel Rodríguez Vega... 
Félix Garcia González... . . 
Manuel Alvarez Garcia.... 
Miguel Garcia Gutiérrez . . 
Francisco Fernandez Mocias 
Nicomedes Marco Rodrigz. 
León Blanco Faescol.. 
José González Talleces 
Francisco Montaño Huertas 
Miguel González González. 
Pedro Luengo Prieto.. . . . . 
Francisco Castellanos Vidal 
Toribio Paramio Fernandez 
Millan Cocado Alija. 
Simón Garcia Vega 
Angel Martin Castellanos.. 
Ignacio Alonso Cueto 
Juan del Palacio Alonso... 
Francisco Garcia Pérez... . 
Marcos Martínez del Rio... 
Alejandro Arriba Rionegro. 
Pascasio Rodríguez Muñoz. 

Valderas. . . 
ídem : . 
S. Pedro los Oteros 
Valderas... 
Oseja de Sajambre 
Los Horrios. 
Villablino... 
Fresnedelo. 
Grafala . 
Fuentes los Oteros 
Villa de Valdoré.. 
Valencia . . . . . . . . 
Salce; : - ; . . . . . . . . 
León 
ídem 
L. Vitus 
Valderrés..."... ... 
VillamédianoVega 
Fabero...........-. 
Mirantes. ; . ; ' . . . . 
Génestosa .' . . . . - . ' . 
Castrillo Cabrera . 
Banidodes 
Genestacio. ..".:.. 
Médulas^'.. . . . . . . 
Caboalles de Abajo 
Salas los Barrios.. 
Quilos.... .> . . . . . . 
La Magdalena. . 'J . 
Santa Colombá.'.. 
Quint.'y Congosto 
CastrillodéPiedras 
La Mata.. 
Sta'.- M." del Monte 
Barrillos . . . ' 
Pola cléGordon... 
Permarin 
T o r e n o . . . . '.• 
Villarlas Traviesas 
Toreno . . . . . . 
Puente Domingo Plorez.... 
Villadepalos. ".. 
San Pedro Otero.. 
Magaz de Arriba.. 
La F i z . . . . . . . . . . . 
Fresnedelo.. 
Boca de Huérgano 
Sobrado '.". 
Villanueva ' . . . ' . . 
Carraccdo... . . . 
Cerezales....... 
Robledo 
Folgoso la Rivera. 
Castropodame... 
La Rivera 
San Pedro 
Narayola 
Colinas 
Sanh Colomba dt CirntSo 
San Gstthn da ]a Taldntrna. 
Grajal de Campos. 
idem 
Curillas 
Mota del Páramo. 
PozuelodelPáramo 
Tobar de la Encomienda... 
Valderrey.. . .; . . 
Saula Colonia de Imm.. 
Santa Catalina... 
idem 
Abano 
Cuevas . 
La Bañeza.. 
Lois . . . 

AYUNTAMIENTOS. 

Valderas 
idem 
Matadeon 
Valderas 
Oseja de Sajambre 
Riello 
Villablino 
Pradorrey 
Andanzas 
Pajares los Oteros 
Villayandre 
Valencia D. Juan 
Riello 
Villafranca 
León 
Oencia 
Valderas 
San Cr'utóbal de¡la folanfen 
Fabero 
Barrios de Luna 
LáMajúa 
Castrillo Cabrera 
Magaz 
Quintana Marco-
Lago dé Carucedo 
Villablino 
Barrios de Salas . 
Cacab'elos . 
Soto~y-Amio '... 
Soto dé la Vega 
Quint.'yCongosto 
Valderrey 
La Mata 
Víllámizar . , . / 
Sania. Coloinba.do.Curneño 
Pola.deGórdbn 
Balboa " ",' . 
Toreno 
idem 
idem . 
Fncnte llomingo flora 
Carracedelo 
Valle de'Fínolledo 
Arganza 
Riello; . . . 
Peranzanes 
Boca de Huérgano 
Pórtela de Águiár 
Villafranca .. 
Carracedo 
Prado 
Castrillo 
Folgoso la Rivera 
Castropodame 
Folgoso 
Cea 
Camponaraya 
Igüeña 
Sania Colomba de Cuntió 
San fcleban do la ValdntiM 
Grajal de Campos 
idem :. 
Valderréy 
Bercianos Páramo 
Pozuelo Páramo 
idém 
Valderrey 
Saala Colomba de Sonn 
Castrillo de loe Poliaiarn 
idem 
Quintana Castilla 
Valderrey 
La Bañeza 
Salamon 

> n 



idem. 
¡den. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Bidio de Prado Antón Grajal de Campos 
Tomás Fernandez Carro... 
Santos Alvarez González.. 
Celestino Ordoñez Fernandz 
Juan Salvadores García.. 
Francisco la Puente Alonso 
Juan Corral Paez 
Celestino Alvarez Alvarez. 
Dictino Blanco Blanco . . . . 
Luciano Gómez Caballero.. 
Lorenzo Botas Gallego 
Miguel Arias Alvarez . 
Poucarpo Bodriguez García 
Froilán Vidal Vidal 

Villamafián 
Murías de Paredes 
Aragueyes 
CulcilU (kíos M w & r a . . 
idem 
Almázcara 
Rabanal. 
Astorga 
í d e m 
P o z u e l o . . . . . . . 
Villa 
tyúilaniUa dil Cutill».. 
Quint." y Congosto 

Grajal de Campos 
Villamañán 
Murias de Paredes 
Láncara 
Cutril!» I t 1« ( « h s n m 
idem 
Congosto " 
Láncara 
Astorga; 
idem 

» 
Toreno 
Quinluini del Culi» 
Quint.'y Congosto 

León 12 de Junio de 1883.—El Comandante Jefe del Detall, Antonio 
Diez Amigo.—V.* B.*—Emos. 

D. Mariano Sancho Suviron, Te
niente del 2.° Batallón del Regi
miento infantería de Mindanao, 
núm. 56 y Fiscal nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo. 
En nso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la 
causa instruida contra el cabo l." 
Manuel Eloy Garrote, por el delito 
de no haberse presentado á la revis
ta anual que previene el art. 230 
del reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército; por el presente 

; segundo' edicto cito, Hamo y emplazo 
al dicho cabo para qué en el térmi
no de 20 dias comparezca ante el 
Alcalde constitucional de Ponferra-
da (León) con objeto de responder 
á. los cargos que por las circunstan
cias arriba dichas puedan hacérsele, 
en- inteligencia que camo de no yé-
rificarlo se le seguirá la cansa en 
rebeldía y como tal juzgado con ar
reglo á ordenanza. 

Y para que éste edicto tenga la 
debida publicidad se fijará en los 
sitios de costumbre; . 

Mahon 27 de Mayo de 1883.—El 
Teniente Fiscal, Mariano Sancho. 

dar sus descargos y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

León 30 de Mayo de 1883.—El 
Comandante Fiscal, Francisco Fer
nandez. 

D. Francisco Fernandez y López, 
Comandante Fiscal del Batallón 
Eosorva de León, núm. 110. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Espinosa, Ayuntamiento do Rio-
seco de Tapia, partido judicial de 
León, sin competente autorización, 
el soldado de la primera compañía 
de dicho Batallón Francisco Alvarez 
Alonso, ha quien estoy sumariando 
por el delito de no haber pasado la 
revista anual en el mes de Octubre 
último. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al referido sol
dado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el Cuartel 
de la Fábrica de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias á coatar desde la 
publicación del presente edicto á 

D. Jsidoro Vilela y López, Teniente 
;; Alférez Fiscal del Batallón Depó

sito de Villafranca del Bierzo nú
mero 112. 
No habiéndose presentado 4 pa

sar la revista personal del mes de 
Octubre último el soldado de éste 
Batallón José Alvarez Melendez, á 
quién estoy sumariando por el ex
presado delito, 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Eeales or
denanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presentê  cito, llamó y em
plazo por primer edicto al exprésa-

j do' soldado, señalándole, la casa 
cuartel de este Batallón donde debe
rá presentarse dentro del término 
de treinta dias á contar desde la pu
blicación del presente.edicto, ádar 
sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y sentenciará en re
beldía. 

Villafranca del Bierzo 15 de Junio 
de 1883.—Isidoro Vilela. 

D. Loto Santos y González, Capitán 
graduado Teniente Fiscal del Ba
tallón Reserva, de León núme -
ro 110. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Pedresa, Ayuntamiento de Cár
menes, Juzgado de primera instan
cia de La Vecilla en esta provincia 
de León el soldado de este Batallón 
en situación de reserva Miguel Ore
jas Diez, á quien de orden superior 
me hallo instruyendo sumaria por 
no haber verificado su presentación 
en el mes de Octubre del año últi
mo á la revista prevenida en el ar
tículo 230 del Reglamento de Reser
vas del Ejército de 2 de Diciembre 
de 1878, y usando de las facultades 
que me conceden las Reales orde
nanzas del Ejército, por el presente 

cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado señalán
dole el cuartel de esta plaza donde 
deberá presentarse en el término de 
30 dias á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus 
descargos y de no verificarlo en el 
término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. 

León 15 de Junio de 1883.—Leto 
Santos. 

D. Antonio Casajús Vico, Coman
dante graduado Capitán - Fiscal 
del Batallón Reserva de Astorga 
número 111. 
Ignorándose en donde se halla en 

la actualidad el soldado de la 4.* 
compañía de dicho Batallón Angel 
Rodríguez Puertas, de lá provincia 
de León, natural del pueblo de Alvi-
res Ayuntamiento de Izagre, á 
quien estoy sumariando de orden 
superior por no haberse presentado 
en el mes de Octubre último á pa
sar la revista anual; 

Usando - de las facultades; qué 
conceden las ordenanzas, en estos 
casos á los oficiales del Ejército, 
por'el présente cito, llamo y ém-
plázo por primer edicto al éxpresado. 
soldado, señalándole la casa cuartel 
que ocupa el cuadro de Reserva de 
la ciudad de Astorga, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado estará sujeto á 
las órdenes vigentes que previenen 
las ordenanzas.,-; ' ' • • „ - ' , . • • 

Astorga 5 de Junio de 1883.— 
Antonio Casajús Vico. : 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES 
' . DE 

ASTURIAS, GALICIA Y LEON. 
RECTIFICACION". 

En el anuncio pava suminis
tro du combustible en las Seccio
nes de Castilla, á la Compañía 
de los ferro-carriles de Asturias, 
Galicia y León que se inserta en 
el nítmero 150 del día 20 del 
actual, se dice, que las proposi
ciones se dirigirán al Excelentí
simo Sr. Administrador encar
gado de la Dilección, en vez de 
«AL SR. INGENIERO JEFE DEL MA

TERIAL Y TRACCIÓN Y ALMACENES 

EN LEÓN,» siendo este último se

ñor ó persona que delegue quien 
levante el acta correspondiente. 
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